
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente asunto, 
hoy 7 de diciembre de 2022, dando cuenta con el oficio mediante el cual el 
Instituto de Transito y Movilidad de Pereira, comunica que la medida cautelar de 
inscripción de demanda se registró en el historial del vehículo de placas WCS355 
Sírvase proveer.   
 
JOSE GUILLERMO GOMEZ SERNA 
SECRETARIO.  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
DOSQUEBRADAS, RISARALDA 

Radicado: 66170.31.03.001.2022-00323.00 
Proceso: VERBAL (R.C.E.)   

Demandante: Victoria Marín Hincapié representada por  
Jennifer Hincapié Valencia  

Demandado: SUMINISTROS HG Y R. SAS        
Siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Se ordena agregar al expediente, y se pone en conocimiento de la parte 
actora, el oficio No. 10584-2022 de fecha 30 de noviembre de 2022, 
remitido por el Instituto de Movilidad de Pereira, en virtud del cual comunica 
que en el historial del vehículo de placas WCS355 se registró la medida 
cautelar de inscripción de la presente demanda.  
 
NOTIFIQUESE 

 
 

RODRIGO RAMOS GARCIA  
JUEZ 

Escribiente  
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